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tfolrtm m Oficial 
ADVERTENCIA OTICIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡aseriarse eu 

ios BOL.TIRE» OMCIAIE » se han de mandar al JeW Político 

respectivo, por cuyo conducto s« pasarán i los Kditorcs <le 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Xbril de 1839. ) 

Se publica todos lo» días, excepto los dominaos. 

PRECIOS nt SÜSCRICIO».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; inora óreMn 14 rs. al mes; 36 el-lrimoslre; 72 el semestre, y 1 U jwr miaño.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , Fnencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, cou imjlusion del 

importe del tiempo de abono, eu sellos.—Un número suelto, des reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Parle Olicial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Pasada á informe de la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado la con
sulta «'lavada por el Ayuntamiento de 
l ' . ihi i i , en esa provincia, sobre el modo 
de proceder respecto de la alineación y 
derribo de casas ruinosas pertenecientes 
eu propiedad á mas do un dueño; y con
formándose S. M. el RF.Y (Q. D. G.) con 
el dictamen emitido por dicha Sección, 
se ba servido resolver como en el mismo 
se propone. 

Do Real orden lo comunico á V . S. 
con inclusión de copia del dictamen apro
bado, para los efectos que procedan. 
Dios guarde á V. S. muebos años. Ma
drid 21 de Junio de 1876. 

C. TORUNO. 

Sr. Gobernador de las Islas Baleares. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Sección de Fomenta. 

Kxcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
•orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 28 de Mayo último, 
esta Sección ba examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento do Palma, 
provincia de las Baleares, en consulta sobre 
el mo:lo de proceder á la alineación y derri
bo de las casas ruinosas existentes en dicha 
capital, y que pertenecen en propiedad á 
mas de un dueño. 

Resulta que cu Ib' de Setiembre de IS75 
el Ayuntamiento expuso al Gobrnador de la 
provincia que cou motivo de la subdivisión 
de la propiedad en aquella población ocur
ría con frecuencia que después «le ordenado 
el derribo de una facbada ruinosa y de lle
vado este á efecto en los pisos superiores de 
la misma fachada, los dueños del piso bajo se 
oponían á la demolición, fundados en que no 

les había hecho saber la orden del derri
bo, y en que desapareciendo el peligro que 
amenazaba á la vía pública con la demolición 
de la parte superior de la fachada, tenían 
perfecto derecho á conservar su propiedad, 
y hasta pedían en muchos casos que se les 
permitiera tejar la finca; por lo que estima
ba necesario el Ayuntamiento se resolviera 
si cuando la fachada de una casa sujeta á 
nueva alineación, y que sus pisos pertenezcan 
a distintos propietarios, resulta en su mayor 
parte ruinosa según dictamen de peritos, la 
Autoridad municipal podrá acordar el derribo 
total de la finca cual si fuera de un solo due
ño; ó si, en caso de amenazar ruina los pisos 
superiores y no la planta baja, habría de or
denarse tan sólo el derribo de la parte rui
nosa. 

Elevada la consulta al Ministerio de la Go
bernación, se remitió por este; centro al del 
¡Jrgno cargo de V. E., y la Dirección general 
de Obras publicas pidió al Gobernador de 
las Baleares que manifestara lo preceptuado 
eu la materia por las Ordenanzas municipales, 
devolviendo el expediente con aquellos da
tos á la misma Dirección por ser asunto de su 
competencia, según lo dispuesto en el decre
to de 25 de Abril de IS70.. 

El Gobernador manifes'ó que las Orde

nanzas municipales no preveían el caso de la 
consulta; pero que consideraba aceptable la 
opinión de la Comisión provincial de que el 
Ayuntamiento puede ordenar el total derribo 
de una casa sujeta á nueva alineación cuando 
la fachada ofrezca peligro ó se halle en su 
mayor parte ruinosa, sea cualquiera el modo 
y manera con que se subdivida la propiedad 
de dicha casa; y que si la ruina sólo afectara 
al alero del tejado ó á otra pequeña parte de 
la finca, en este caso deberá permitirse la • 
reparación del desperfecto y las obras consi
guientes que interesen más bien al ornato 
público que á la solidez del edificio. 

El Negociado de ese Ministerio, citando 
lo prescrito en la cédula de 15 de Mayo de 
17ss>, así como en la ley 2G, tit. 32, Partid i 
3.*, y en la Real orden de 9 de Pobrero de 
l*>03, opinó que, cuando una casa sujeta á 
nueva alineación se halla en estado de ruina, 
deberá demolerse y ;codificarse nueva, se
gún sea de un solo propietario ó de varios, y 
cualquiera que fuese el piso ruinoso. 

Eu tal estado el expediente; se remite á 
informe de la Sección; al emitir esta su dic
tamen, expondrá á V. E. que el punto de 
consulta está fundamentalmente resuelto por 
el párrafo segundo del art. 67 de la Ley mu
nicipal, a3Í como por la Real orden de 9 de 
Febrero de l$lí3 sobre las reglas que habrán 
de observarse por la Administración para la 
construcción y reforma de los edificios de 
particulares. 

Declarada en estas disposiciones la com
petencia de los Ayuntamientos para conocer 
en" todo lo relativo á policía urbana, ó sea al 
cuidado de la vía pública en general, y pres
crito en el párrafo primero del mismo ar
tículo que á los Ayuntamientos compete co
nocer del ornato de la vía pública, resta 
examinar la especialidad del caso de la con
sulta de si por la subdivisión de la propiedad 
el acuerdo del Ayuntamiento sólo se ha de 
referir á la purtc ruinosa de un edificio, per
maneciendo en pie el resto que no amenaza
ra ruina, aun cuando su subsistencia afecte, 
cual no puede menos, al ornato de la pobla
ción. 

La subdivisión de la propiedad de una 
finca urbana es un accidente que no influye 
en la manera de ser'de la finca; y como si 
perteneciera á un solo dueño el acuerdo del 
Ayuntamiento para que. se destruya el todo 
ó sólo la parte ruinosa de la misma finca im
plicaría su ejecución inmediata y la reedifi
cación de lo demolido, de la misma manera 
será ejecutivo este acuerdo en cuanto á las 
casas subdivididas por pisos entre distintos 
propietarios. 

.Mas se ofrece la nueva especialidad de 
que, dispuesto por la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1S59 que toda población mayor 
de b.OUU almas tenga un plano geométrico, 
la nueva construcción del piso derruido no 
puede consentirse porque lo impide la línea 
geométrica de la calle á donde da la cons
trucción. En tal caso procederá que el Ayun
tamiento acuerde la demolición total del edi
ficio, pues si bien no milita para derruir los 
pisos inferiores el peligro que amenaza los 
superiores, interesa al ornato público la nue
va construcción, y es licito al Ayuntamiento 
acordarla, además de que seria inadmisible 
la especie de escalones ó gradería que podría 
resulttrdc permitir que los pisos de una 
casa se sujeten á distintas lineas de fachada. 

Las Ordcnauzas municipales de Palma no 
preven el caso á riuc se refiere el Ayunta
miento; pero el informe de la Comisión pro
vincial acepta la doctrina antes expuesta, se
gún la cual es indudable que el acuerdo de 
demolición de una finca, aun cuando se halle 
sMo en parte ruinosa, afecta á la totalidad 

del edificio, y en interés del ornato público 
no puede permitirse el tejar y conservar en 
pié partes dé una cafa que debiera cambiar 
de alineación. Y como los agravios que con 
tales acuerdos de los Municipios pudierau 
inferirse al derecho de propiedad privada se 
bailan hijo el amparo de los Tribunales en 
el juicio plenario correspondiente; 

La Sección es de dictamen que los Ayun
tamientos deberán ordenar la demolición de 
los edificios de particulares en todos sus pi
sos cuando las fachadas de aquellos se hallen 
ruinosas en su mayor parte, sin que á ello se 
oponga la comunidad ni subdivisión de do
minio de un mismo edificio, y sin perjuicio 
de que los propietarios acudan á los Tribu
nales ordinarios si se estiman perjudicados 
en sus derechos de propiedad. 

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo 
que estime más acertado. 

Dios guarde á V. E. muchos año* Madrid 
21 de Junio de IS7b\«=Excmo. Sr.—JoséG. 
Barzanallana.=»Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento. 

•ación Provincial. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

El dia G de Julio próximo, á las tres de 
la tarde, tendrá lugar en el Salón de sesio
nes de esta Corporación y ante el Sr. Presi
dente ó persona en quien delegue, la subasta 
para contratar las obras necesarias para la 
construcción de una galería ó paso cubierto 
en el patio de ingreso contiguo á la capilla, 
departamento de ancianas y niñas del Hospi
cio de esta capital, con arreglo á los siguien
tes pliegos de con'liciones, que con los presu
puestos y planos correspondientes estarán de 
manifiesto en esta' Secretaría todos los dias 
no feriados, de doce a dos de la tarde. 

Con'/¡ciones facultativas. 

Articulo 1.* El contratista se obliga á 
ejecutar todas las obras necesarias al expresa
do objeto con sujeción al pliego de condicio
nes, plano y presupuesto del adjunto proyec
to, bajo la dirección del Sr. Arquitecto de la 
provincia. 

Art. 2.* Hecho el replanteo de las obras 
se procederá á la excavación para la apertura 
de los cimientos, que serán en cepas de oso 
metros de profundidad y O'bO de lado si 
el terreno fuese firme; en caso contrario, de 
la profundidad necesaria hasta encontrarle, 
macizando después de fabrica de maniposte
ría, y con las dimensiones indicadas, de pe
dernal de Vicálvaro con mezcla de cal y 
arena en las proporciones ordinarias. Sobre 
dichas cepas se sentarán las basas exentas, de 
piedra granito, bien limpias y labradas de 
fino, acompañadas de fábrica de ladrillo, la 
cual seguirá en todos los huecos de entre las 
mismas hasta la altura necesaria para sentar 
el adoquín que forme un p e l daño , el cual 
tendrá la misma labra que la de las basas 
por su cara superior, y un canto cuyo grueso 
uniforme será de 0' 10 metros. 

Art. 3.* Sobre las mencionadas basas se 
levauttrán los pies derechos con sus botones, 
tanto en la parte inferior para entrar con la 
basa, como en la superior para recibir la za
pata, que además se sujetará con clavo. Estas 
zapatas serán recortadas según diseño que 
al efecto se proporcione al contratista por el 
Arquitecto Inspector de estas obras. Encima 
se colocará la carrera del mismo marco que 
los pies derechos y como estos cepillada, la

brada y chaflanadas sus aristas según en el 
plano se indica. Toda esta parte será de ma
dera de Cuenca, de buena calidad y cuajadas 
sus dimensiones. 

Art. 4." Para formar el techo ó atiranta
do se colocará en el muro y á nivel de la 
carrera dicha, otra de marco de sesma, des
hilada por sus cantos, apoyada para evitar 
lo posible el degüello de las fábricas eu ca
nes del mismo marco colocados á distancia 
de 0' 12 metros próximamente de eje á eje, 
c! iva la á los mismos, sobre la cual se tende
rán los tirantes clavadas en ambas carreras, 
y algunos de ellos recibidos en la misma fá
brica, debiendo toda la parte de madera que 
se coloque de este modo estar cntomizada ó 
recibida con yeso. Sobre d ichos tirantes y 
maderos de techo se sentará el estribo, en el 
que embarbillarán los pares, que serán de 
majeo de madero de á seis por su parte in
ferior, y por la superior en otra carrera de 
bis dimensiones y forma de colocación en el 
muro que la anteriormente descrita. Toda 
esta madera que constituye el techo y cu
bierta de la galería será de la tierra, pero 
satisfaciendo á las buenas condiciones de ca
lidad y marcos. 

Art. 5.* Sobre dichos pares se enrripiará 
y enlistonará para cubrirlos con teja plana 
de la mejor calidad, sin caliches, alaveos ni 
grietas, perfectamente escogida, desechándo
se toda la que no cumpliese con las condi
ciones expresadas. 

Art. o.* Para tapar las cabezas de los ma
deros que forman el techo por la parte exte
rior se pondrá un chaperon moldado según 
perfil y sobre el que se sentirá el canalón 
de plomo con sus bajadas correspondientes, 
que serán cuatro, dos en los extremos y otras 
dos en el centro convenientemente reparti
das. 

Art. 7.* Por la parte interior de la gale
na s • formara el ciclo raso de techo por me
dio de un buen cañizo de Murcia guarnecido, 
macstrado y blanqueado de yeso, formando 
curva en el encuentro de la carrera para cu
brir los canes de la adosada al muro. Estos se 
guarnecerán, picarán y blanquearán con el 
mismo material, poniendo un friso de azulejo 
basta la altura que se indique, los que se pro
porcionarán por el establecimiento al con
tratista. 

Art. b.# También se fijarán en dicho mu
ro seis bancos de dos metros próximamente 
de longitud y en los puntos que se desig
nen recibidos en fábrica y sostenidos por 
dos palomillas de hierro, siendo los asientos 
de portadilla con un bocel en su canto an
terior. 

Art. 9.° La mesilla de desembarque de la 
escalera de ancianas se levantará lo necesa
rio para ponerla á nivel del piso de la nueva 
galería, colocando un batiente nuevo de pie
dra berroqueña de dimensiones proporciona-
dasal hueco, y 0'II metros de grueso, bien la
brada por sus caras exteriores. Como del 
levante de dicha mesilla ha de resultar na
turalmente una altura para descender á la 
sala contigua, se pondrán dos peldaños de nia-

1 dera para ingresos en la misma, cuya huella 
• . . será menor de 0*2$ metros. 

Art. 10. La puerta actual del salón de 
recreo se ensanchará y elevará hasta dejar 
el hueco de iguales dimensiones que la de la 
entrada contigua á la capilla, para lo que se 
elevarán dos muros de ladrillo con su dintel 
correspondiente. 

Art. I I . Tanto en el hueco de puerta de 
la escalera como en esta última se pondrán 
nuevos postigos moldados á sus haces exte
riores y enrasados á los anteriores con sus 
opn-..s de marco de alfangía y herrajes pro
porcionados de colgar y seguridad. 
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Art. 12. Delante de los huecos de la ex
presada puerta de la escalera y ventana de la 
sala á ella contigua, se construirán dos tra
galuces para no privar de luz á las respecti
vas habitaciones, los cuales se hnrán con una 
sencilla armadura de hierro cubierta de cris
tales solapados unos en otros, y sus alambre-
rassosf mas también de soportes de varillas 
de hierro. 

Art. 13. Últimamente, todas las puertas, 

f»ics derechf s, zapatas, carrera, chaparon y 
os colgantes que e.ntre pies derechos lian 

de construirse de tabla de pulgada, recorta
da según indica el plano, se pintarán al óleo 
con tres manos de color que se designe en 
el fondo, y fileteados los pies derechos, zapa
tas y las tablas de los colgantes. 

Art. 14. El pavimento será de porland 
de buena calidad, perfectamente manipulado 
y tendido en una ca¡.. i ¿0 ,|,0"> metros de es
pesor uniforme, preparando el terreno con
venientemente antes de tenderlo. 

Art. 15. Todos los materiales serán de la 
mejor calidad, su manipulación y empleo 
esmerados y conforme á reglas de arte y 
buena construcción. Todo el que no tuviese 
las condiciones apetecidas se desechará yse-

Í.arará inmediatamente de la obra, asi como 
a parte de esta que no estuviere en las de

bidas condiciones se demolerá y volverá á 
ejecutar sin réplica ni excusa. 

Art. 16. Es obligación del contratista eje
cutar cnanto se crea necesario para la buena 

Í f total construcción de las obras y aspecto de 
as mismas aun cuando no se halle estipulado 

en estas condiciones, siempre que sin sepa
rarse de su espíritu ó recta interpretación lo 
dispusiese por escrito el Arquitecto Inspector 
de las misma*. 

Art. 17. El contratista sólo tendrá de
recho á percibir el importe á que asciendan 
las obras que realmente ejecute y resulten 
de la medición y liquidación final que se 

Sractiquc por ef mismo Arquitecto después 
e terminadas. 
Art. 18. El contratista se obliga á cum

plir cuantas disposiciones dicte el mismo Ar
quitecto para el debido orden en la marcha 
y ejecución de las obras. 

Condiciones económicas. 

Art. 19. Servirán de base para la subasta 
los precios fijados para cada clase de obra 
en el presupuesto adjunto y que asciende á 
la cantidad de 6.502 pesetas y 2 céntimos de 
peseta en que han sido apreciadas por el Ar
quitecto de dist íto. 

Art. 20. La rebaja ó beneficio que trate 
de hacerse por los limitadores versará sobre el 
tanto por 100 del importe de las obras pro
yectadas, entendiéndose que la rebaja se 
aplicará en igual proporción á todas las cla
ses de dichas obras. 

Art. 21. Si hubiese necesidad de ejecutar 
alguna obra adicional, el contratista se com-

Sromcte además á llevarla á cabo con igual 
cneficio ó rebaja que hubiere para las de-

mas, previa la formación del oportuno pre
supuesto; pero tendrá derecho á la rescisión 
del contrato si el importe de la adición ex
cediese de la sexta parte de las contratadas. 
También se compromete igualmente el con
tratista á llevar á cabo las variaciones que 
durante el curso de las obras pudiera consi
derar convenientes el Arquitecto Inspector de 
las mismas, siempre que tampoco disminuyan 
más de una scxU parte de las contratadas y 
los precios elementales se hallen calculados 
en el presupuesto. 

Art. 22. Se empezarán las obras á los 15 
dias de participada la aprobación del remate, 
y quedarán perfecta y totalmente concluidas 
á los dos meses, contados después de dichos 
15 dias. 

Art. 23. El pago de la cantidad aproxima
da á que ascienden estas obras se verificará 
en dos plazos, por meses, según la obra eje
cutada, siendo el segundo y último después 
de hecha la recepción provisional. Para el 
abono de estos plazos se expedirán por dicho 
Arquitecto las oportunas certificaciones en 
que se expresará la cantidad que con arreglo 
a contrata haya de abonarse al contratista, 
que será satisfecho previo acuerdo de la Üi-

Sutacion ó Comisión provincial y después 
C cumplidas laa debidas formalidades de 

contabilidad Dichas certificaciones no ten
drán más validez ni surtirán otros efectos 
que los de justificar las cantidades que se li 
bren, y por lo tanto no implicarán aprobación 
en recepción parcial de las obras, quedando 
subsistente la responsabilidad que pueda ca
ber al contratista por mala construcción, in
versión de indebidos materiales ó cualquiera 
otra falta en el cumplimiento de sus obliga
ciones hasta la liquidación final ó recepción 
definitiva. 

Art. 21. Si se retrasare el pago de algún 
plazo, tendrá derecho el contratista á perci
bir el 6 por 100 de interés auual del plazo re
tenido desde la fecha en q ue debió percibirlo; 
pero no por esto suspenderá la ejecución de 
las obras. -

Art. 25. La expresada recepción defini

tiva se hará á los cuarenta dias de hecha 
la provisional que se indica en el art. 22, á 
cuyo efecto se practicarán las comprobaciones 
necesarias para completar un escrupuloso re
conocimiento de la bondad do las obras y 
que estas se hallan ejecutadas con arreglo a 
las condiciones estipuladas, siendo de cuenta 
del contratista corregir todas las faltas y de
terioros que se noten y la reconstrucción de 
las partes de obra «¡ue nsi lo exigieren por 
sus defectos; expidiéndose por el Arquitecto 
certificación facultativa de lo que resulte. -

Si no apareciese responsabilidad, se de
volverá al contratista, previo el oportuno 
acuerdo, el depósito que hubiese consignado 
para cumplimiento de la contrata. 

Art. 20. Durante el expresado plazo de 
responsabilidad se practicará por el referido 
Arquitecto la oportuna medición y l iqu ida 
ción final de todas las obras; y si compara
do su importe total con las cantidades que 
haya percibido el contratista,resultare algún 
saldo á su favor, se le abonará después de 
verificada la mencionada recepción definitiva 
y aprobada que sea la liquidación. 

Art. 27. No se admitirá al contratista re
clamación alguna fundada en la insuficiencia 
de las cantidades asignadas en el presupuesto 
ó los precios tipos de las diferentes clases de 
las unidades de obra. Tampoco tendrá dere
cho bajo pretexto de error ú omisión á recla
mar aumento de precios por él admitidos, ni 
se le ¡ndemnizmi en todo ni en parte de las 
pérdidas, averias ó perjuicios ocasionados 
por negligencia, imprevisiones, falta de me
dios, ó erradas maniobras, sieudo exclusiva
mente responsable de las obras que haya 
contratado. 

Art. 2S. El contratista consignará como 
garantía del cumplimiento de sus obligacio
nes en la Depositaría de la Excma. Diputa
ción el 10 por I00.dc la cantidad total en que 
se han calculado las obras, ó sea del importe 
total del adjunto presupuesto. El resguardo 
de este depósito quedará unido al expediente 
de su referencia hasta tanto que terminado el 
plazo de responsabilidad y hecha la recep
ción definitiva, resulte no haber cargo alguno 
contra el contratista, á quien en tal caso se le 
devolverá el documento con arreglo á lo que 
determina en el art. 25 de este pliego. 

Art. 20. Si el contratista no diese princi 
pió á !as obras ó las terminase en los plazos 
marcados ó faltase á cualquiera de las con
diciones del contrato, perderá de hecho di
cho depósito, sin perjuicio de las demás res 
ponsalubdiides á que hubiere lugar, para lo 
cual compromete todos sus bienes, derechos 
y acciones. 

A rt. 30. Este contrato obliga ni á la Ex
celentísima Diputación por parte de la Admi 
nistracion, y al contratista desde el momento 
en que aprobado el remate se formalice la 
oportuna escritura, sin lo cual no podra el 
rematante emprender operación alguna bajo 
ningún pretexto que comprometa su abono á 
la Administración. 

Art. 31. La subasta tendrá lugar en el 
dia, sitio y hora y ante quien disponga la 
Excma. Diputación provincial, verificándose 
el acto con sujeción al Real decreto de 27 de 
Febrero de IS.V>. instrucción de IS de Marzo 
del mismo año. Ley y reglamento de Con ta 
bilidad provincial v demás disposiciones vi
gentes en la materia relativas á la contrata
ción de servicios y obras públicas. 

Art. 32. Si e f contratista no fuese ponto 
legalmente autorizado, en cumplimiento de 
la Real orden de 11 de Agosto de !S65, y 
con el objeto que en ella se expresa, ejecu 
tara las obras bajo la dirección de un f.icul 
tativo que al efecto elegirá oportunamente 

Art. 33. Las proposiciones se harán por es
crito con arreglo al modelo qucácontinuación 
se inserta, presentándose en pliegos cerrados 
queso recibirán,numerándose correlativamen
te, «turante la primera media hora al empezar-
secl acto. Sidespuesdc abiertos resultasen «los 
ó más proposiciones completamente iguales, 
siempre que sean las más ventajosas, se pro
cederá á licitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que fije el Sr. Presidente, no 
admitiéndose proposiciones de mejora meno
res de 5 céntimos de peseta por 100. Si 
ninguno quisiera beneficiar el precio primiti 
vamente ofrecido, decidirá la suerte a favor 
de quien haya de adjudicarse el remate 
No se admitirán en las proposiciones más 
quebrados ó fracciones que céntimos de pe
seta. 

Art 31. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañar á los pliegos que conten
gan las proposiciones, incluyéndole dentro 
del mismo sobre, el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría 
de la Excma. Diputación ú otra dependencia 
que esta misma Corporación disponga, el 5 
por 100 «le la cantidad total á que asciende 
el presupuesto. 

Art. 35. En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documentos á los in
teresados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas ó resoltasen menos ventajosas: 
el del mejor postor se conservará como ga
rantía á responder de daños y perjuicios hasta 

tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece el art. 2S de este pliego, des
pués de lo cual le será devuelto el documen
to indicado para que pueda Tetirar el depó
sito provisional. 

Art. 36. Si el rematante no formalizare 
ol contrato, perderá la cantidad^ebnsignada 
para tomar parteen la licitación como indem
nización de loadañm y perjuicios que la fal
ta de cumplimiento por su parte ocasione. 

A i r . :í7. L, » lidiadores que snscriban las 

firoposiciones deberán hallarse presentes 6 
egalmentc representados por otra persona 

que pueda aceptar ó firmar las diligencias 
del remate. 

Ait. 3S. En los sobres que contengan las 
proposiciones firmaran los interesados, re
chazándose desde luego la de aquellos que 
se hallen incapacitados por cualquier concep
to para contratar con arreglo á las leyes. Si 
sobre este particular ocurriese alguna duda, 
podrá el Presidente del acto reclamar el do
cumento ó documentos que la desvanezcan, 
entendiéndose que el que se niegue á facili
tarle retirará, su proposición. 

Art. 30. El contratista renuncia al fuero 
de su domicilio, sometiéndose á las decisiones 
de las Autoridades, Centros administrativos 
ó Tribunales que con arreglo á las leyes vi
gentes están llamados á entender en todas 
las cuestiones de esta clase de contratos. 

Art. 40. El contratista se someterá ade
más al pliego de condiciones generales para 
contratas de obras públicas aprobado por 
decreto de 10 de Julio de 1861, en todo 
aquello que no esté previsto y determinado 
en este especial. 

Art. 41. Todos los gastos de las dili
gencias ó escrituras para este contrato, inclu
so el anuncio en el Diario oficial de Avisos, se
rán de cuenta del rematante. 

Art. 42. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Exce
lentísima Diputación ó Comisión provincial 

Madrid 27 de Junio de 1876 =El Presi
dente, El Conde de la Romera « L o s Dipu
tados Secretarios, José de Eontagud (¿argo
llo. =E . Pclletan. 

Mod>do de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita en , 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y requisitos <pu
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que. hay que ejecutar en 
el Hospicio de esta capital para la construc
ción de una galería ó paso cubierto, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la proposición, en letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 

0 

Contadurfa.—Negociado 4.° 

El Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Ordenadorde Pagos del presu 
puesto de la provincia, se ha servido dis-
poucr el abono de las facturas de accio 
nes amortizadas é intereses de 1857 que 
á continuación so expresan: 

Amortización do 15 de Noviembre de 
1875.—Facturas números 12 y 13. 

Cupones do 1.a de Mayo de 187G.— 
Facturas desde el 1 al 8 inclusive. 

Y en su virtud se servirán presentar
las los interesados en la Sección y Xogo-
ciado que se citan a fin de hacerfas efee 
tivas. 

Madrid 27 de Junio do 1876.=E1 Con
tador interiuo, Francisco Augústin. 

Inclusa y Colegio de la Paz. 

Con autorización de la Excma. Dipu
tación provincial y acuerdo de les seño 
res Visitadores, se procede á la venta del 
hierro que resulto del desecho de camas 
viejas, rojas y otros, asi como también al
gunas puertas y ventanas también viejas 

Se admiten proposiciones para su ad
quisición, en la Dirección del Estableci
miento hasta el 20 del corriente, á las dos 
de la tarde, en cuyo acto se abrirán lo 
pliegos y se aprobará la que mejor con 
viniere á los intereses de la Beneficencia; 
debiendo advertirse que el pago de la 
cantidad á quo ascienda la venta será en 
el momento que al comprador se le haga 
entrega. 

Los indicados efectos están expuesto 
en el Establecimiento, y podrán presen 
tarse proposiciones ó en coujunto para 
todo el hierro, ventanas, etc., ó por sepa
rado cada una de ellas. 

Madrid 24 de Junio de 1876.=E1 Di
rector, José Feduchy. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por orden de la Dirección general de 
lientas Estancadas de 21 del corriente, se 
han restablecido los estaucos números 20 
y 86 de orden de tes de esta corte, para 
situarse en las calles del Desengaño y 
Goueepciou Jerónima respectivamente. 

Lo-que se anuncia en este periódico 
oficial para qnc las personas (pie reúnan 
las circunstancias que exige el decreto 
de 24 de Setiembre de 1874, puedan pre
sentar sus solicitudes debidamente justi
ficadas en esta Administración económi
ca dentro del plazo de ocho dias, á contar 
desde el de hoy. 

Madrid 26 de Junio de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Raimundo Rodrigue/, y Galvez, Re
caudador de contribuciones y Comisio
nado de apremio de la jurisdicción mu
nicipal de Serranillos. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, se ha 
acordado que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo so expresan, por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en ol año econó
mico de 1873 á 74 y de todos los demás 
años que resultasen adeudar, en caso de 
que hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 3 de Julio próximo, y 
hora de diez^i doce de su mañana, en las 
pasas Consistoriales, bajo la presidencia 
del referido Jr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á continuación, que es en la 
que han sido capitalizadas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto: 

D. Marcelino Fernandez.—Una viña 
de tres celemines de tercera clase en las 
Arboledas: líquido imponible 5 pesetas; 
capitalizada en 133 pesetas 11 céntimos. 

D. Fulgencio Guzman.—Una fanega 
de tierra do secunda clase en los Valles: 
líquido imponible 12 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada 60 278 pesetas. 

D. Cesáreo Gallego.—Fanega y me
dia de viña de segunda clase en las Arbo
ledas, con 10 olivas de primera clase y 
seis de segunda: líquido impouible 33 pe
setas; capitalizada en 733 pesetas 33-cen-
timos. 

D. Miguel Iruela.—Una tierra de seis 
celemines de segunda clase en las Arbo
ledas: líquido imponible 9 pesetas; capi
talizada en 200. 

D. Federico Morera.—Una viña de 
tres celemines de primera en las Arbo
ledas: líquido imponible 5 pesetas; capi
talizada en 133 pesetas 11 céntimos. 

D. Miguel Retana.—Dos fanegas de 
tierra de segunda clase en los Valles: l í
quido imponible 25 pesetas; capitalizada 
e:i 222 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto-
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiero interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate., lo mismo que las del 
segundo, caso que hubiere lugar á ellas, 
so arreglarán á lo que dispoue el art. 43 
del Real decreto de 25 do Agosto de 1871; 

Serranillos 15 de Junio de 1876.==» 
V. ' B.°=E1 Juez municipal, Juan Fer
nandez.=E1 Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

D. Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado do apre
mio en el pueblo de Coslada. 

Hago saber que por providencia ¿ c 

este dia, dictada por el Sr. Juez munici
pal, se lia acordado la venta en pública 
licitación de las fincas embargadas á con
tribuyentes por débitos de la contribu
ción territorial de este distrito municipal 
correspondiente á 1872 á 73 y de todos 
los domas que resulten adeudar, en caso 
de haber licitadores, bajo del tipo de la 
capitalización verificada por la naso del 
líquido imponible, del modo siguiente: 
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Número 6 de orden. Francisco Curn-

Slido.—Una tierra en término de Cosla-
a, sitio Cantera de Francisquillo, de ca

ber seis celemines,- sale á subasta por 120 
pesetas. 

Núm. 18. Herederos de Juan Anto
nio Martínez.—Una tierra en dicho ter
mino, sitio del Olivar, de tres fanegas; 
sale á subasta por 720 pesetas. 

Nú:n. 21. Herederos de José* Cuen
ca.—Una casa en extramuros do esta vi
lla; sale á subasta por 3.493 pesetas. 

El primer remate se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez, municipal el 
dia 4 del próximo mes de Julio, á las díez 
de la mañana, con asistencia del infras
crito Comisionado, hasta cuyo dia pueden 
los contribuyentes deudores librar sus fin
cas pagando principal, apremios y costas. 
Y se advierte que aun cuando hubiese li
citadores, no podrán alegar estos que re
matan las fincas por los débitos del año 
económico de 1872 á 73, smo que se en
tenderá el remate por todos los descubier
tos que hasta la subasta resultasen al 
contribuyente; siendo postura admisible 
la cantidad que cubra las'dos terceras 
partes de la tasación. 

Costada 13 de Juniode 1 8 7 6 . = W B. *= 
El Juez, municipal, José Libérale.=El 
Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio del pueblo de Coslada. 

Hago saber que por providencia dic
tada por el Sr. Juez municipal de esta 
villa en ''1 dia do hoy, se ha acordado la 
venta en pública subasta de las fincas 
embargadas á contribuyentes por débitos 
de la territorial de este distrito corres
pondiente al año de 1873 á 74 y de todos 
los domas quo .resulten adeudar, en caso 
de haber licitadores, bajo el tipo de ca
pitalización del modo siguiente: 

Núuiero 62 de orden. Eloísa Villa-
fuerte.—Una tierra en ol término de Cos
lada, sitio del Cebollar, de cuatro fane
gas; sale á subasta por 1.440 pesetas. 

Nú a. 72. Benito González.—Una casa 
en esta población, situada en la plazuela 
deRivas; sale á subasta por 1.000 pesaras. 

Núm. 02. Antonia Martínez.—Una 
casa en la misma población, en sus ex
tramuros: sale á subasta por 800 pesetas. 

Núm. í04. Josefa Valoro.—Otra casa 
en los extramuros de esta villa, núm. 5; 
que salo á subasta por 570 pesetas. 

Núm. 105. Tomasa (lomez.—Una 
tierra en el Cerrillo de Santa Águeda, de 
tres fanecas: linda camino de San Fer
nando; sale á subasta por 720 pesetas. 

Núm. 101. Vicente Kulriguz.—Casa 
en los extramuros, señalada con el nú
mero 10; sale á subasta* por 800 pesetas. 

El primer remate se verificará bajo la 
presidencia del Sr Juez municipal el dia 
4 del propio mes de Julio, á las doce do 
la mañana, con asistencia del infrascrito 
Comisionado, y hasta cuyo dia pueden los 
contribuyentes deudores librar sus fincas 
pagando principal, apremios y costas. 

Y so advierte que aun cuando hubiese 
licitadores* no podrán estos alegar que 
rematan las fincas por débitos del año 
1873 á74. sino que se entenderá el rema
te por todos los descubiertos que hasta 
la subasta resultasen al contribuyente; 
será postura admisible la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

o Coslada 13 de Junio do 1876. = 
Té* B.°==K1 Juez municipal, José Libe-
rale.=El Comisionado, Victoriano Co
llado. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Huenavista. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. I ) . Luis Bahía de Urrutia, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
refrendada por el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes' quedados 
al fallecimiento intestado de D. Gabriel 

i Gabiola y Baena, natural de Alcobcndas, 
' encesta provincia, y vecino quo fué de esta 
' capital, para que se presenten á usar del 

mismo en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 20 dias; habiéndose 
personado alegaudo derechos á la heren
cia el menor hijo del difunto D. Gabriel • 
Gabiola y González. 

Madrid 22 de Mayo de 1876.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia interino, 
Luis Bahía de Urrutia.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 24—46 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se pone en conoci
miento del público que en el mismo Juz
gado se sigue el juicio de abintestato de 
D . Rafael de Guardarnino y Tejera, do
miciliado que fué en esta corte; y se cita, 
llama y emplaza á»los que se crean con 
derecho á la hereucia del finado para que 
en el término de 30 dias se presenten en 
dicho Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid23de Junio d c l 876 .=V . °B . ° = 
El Escribano, Juan Gornez Marrodan. 

23 -24 
Inclusa» 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de providencia del Sr. D. José 
Balda y Jovellar, Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, se emplaza 
á los que se crean con derecho á ana fian
za depositaría de 27.914 rs. que se libra
ron en el concurso de D. Domingo Gonzá
lez, que pasaba ante el Escribano de 
número D. Francisco Isidro de León, (pie 
se constituyó sobre la casa calle de la 
Justa, núm.46 antiguo, 28moderno, de la 
manzana 457, por escritura de 5 de Agos
to de 1692, y de la que se tomó razón en 
la Contaduría de hipotecas en 27 de Ene
ro de 1808: á un censo de 4.000 ducados 
impuesto sobro la casa calle de la Flor 
Baja, número 18 moderno, 5 antiguo, de 
la manzana 500, en favor de un patrona
to y capellanía que no so nombran, del 
cual otorgó escritura de fianza y seguri
dad I ) . José Torrecilla; y á 226 rs. 22 ma
ravedises por el duplo capital de un censo 
perpetuo, impuesto sobre dicha casa calle 
de la Flor Baja, en favor de D. Rafael 
Martínez de Arvia, para que en el térmi
no de ocho dias comparo/.ran en forma en 
dicho Juzgado de primera instancia de la 
Inclusa á contestar la demanda civil or
dinaria que sobre liberación de dichas 
cargas ha deducido l ) . Felipe Sálnz de 
Baranda, de esta vecindad, uno de los 
hijos y herederos de D. Lorenzo Sainz de 
Baranda, dueños de las mencionadas casas 
calle de la Justa y de la Flor Bajá. 

Madrid 23 de Junio de 1876.=E1 Es
cribano actuario, Ezequiel Ari/.iuondi. 

22 -80 
Lat ina . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte, á mi tes
timonio, en expediente promovido por 
D. Celestino Vidal, de esta vecindad, se 
anuncia el extravío de un resguardo ex
pedido por el Banco de España con el 
número 81.170, de un depósito que en 
él constituyó la Tesorería Central por 
15.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda flotante del Tesoro, á garantir 
un pagaré dado por dicha Tesorería de 
10.714 pesetas á la orden de Doña Pilar 
Marco; y se llama á las persouas en cuyo 
poder exista para que lo presenten en 
este Juzgado y aleguen el derecho que 
acerca de él les asista dentro del término 
de 10 dias; advertidas que en otro caso 
será declarado nulo y de ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 27 de Junio de 1876.—Juan 
Joaquín Jiménez. 20—10 

Palacio . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital en los autos promo
vidos por D. Miguel Martínez Frailo 
para que so le declare heredero de su pa
dre 1). José Raimundo Martínez y Dobla 
do, natural y vecino que fué de esta vi
lla, se anuncia su muerte sin testar, ocur
rida en la misma en 7 de Setiembre de 
1851; y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér

mino de 30 dias se presenten á deducirlo 
en este Juzgado por la actuación del in
frascrito Escribano. 

Madrid 31 do Marzo de 1876. = 
V.° B.°=E1 Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 21—30 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Cenicientos. 
D. Matías de la Rocha, Juez municipal 

suplente de esta villa de Cenicientos 
por ausencia del propietario D. Mariano 
Diaz Corralejo. 

Hago saber que en virtud de orden del 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, y para pago de costas en la causa 
seguida en dicho Juzgado por lesiones 
contra Venancio Fermosel yRuiz,de estos 
vecinos, se saca á pública subasta la casa 
embargada al mismo, sita en la calle de 
Escalona, sin número, de esta población, 
compuesta de cuatro habitaciones, dobla
da; mide una superficie de 378 píes cua
drados: linda por Norte y Poniente calle 
Real y de Escalona; Mediodía casa de Re
migio Vcdia, y Saliente con corral de 
Mariano Lizana; la cual ha sido tasada 
en 637 pesetas 75 céntimos. 

Cuya subasta y remate público tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado, de 
once á doce de su mañana del dia 11 de 
Julio próximo. 

Lo quo se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cenicientos 20 de Junio de 1876.=E1 
Juez municipal, Matías de la Rocha. 

Fuenlabrada. 
En este término jurisdiccional se ha 

encontrado un caballo con su albardon, 
estribos y bocado en el dia 22 del cor
riente, el que se halla depositado á dis
posición del Juzgado municipal para en
tregarlo á su dueño tan luego como pa
rezca, dando las señas y abonando los 
gastos. 

Fuenlabrada 23 de Junio de 1876.=: 
El Juez municipal, Joaquín García del 
Valle. 

Administración 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid. 
En este dia han ingresado en la Caja 

do Ahorros 725.232 rs. vn. por 1.387 im
posiciones, de las cuales son nuevas 156; 
y so han satisfecho 530.438 rs. vn. á so
licitud de 217 imponentes, 136 de ellos 
por saldo. 

Madrid 25 de Junio de 1876.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

AYUNTAMIENTOS 

Colmenar de Oreja. 
En los dias; -¿S y 2!» del corriente, de. 

diez á doce de sus mañanas, tendrá lugar 

en la sala capitular de esta villa la su
basta de la medida y peso de uso volun
tario, la ataduría de la soga y mercado, 
como arbitrios acordados por la Junta 
municipal para cubrir el déficit del pre
supuesto correspondiente al año rronó-
mico de 1876 á 77, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en esta Secre
taría. 

Colmenar de Oreja 23 de Junio de 
187f,. = El Alcalde, Rafael Ruiz. 

Kl Ilerrueco. 
En la noche del 21 al 22 del corriente 

so ha extraviado de las inmediaciones do 
este pueblo uu pollino de pelo negro, cer
rado, de pequeña Alzada, sin esquilar y 
errado de una mano, de la propiedad de 
Julián Montero, de esta vecindad; y en 
su virtud ruego á las Autoridades que 
tengan noticia de su paradero se sirvan 
ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía. 

El Berrueco 22 de Junio de 1876.=E1 
Alcalde, José María. 

Faencarral . 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión ordinaria de 17 del corriente, 
acordó celebrar subasta pública para el 
arriendo de los puestos públicos en todo 
el año económico de 1876 á 77, bajo el 
tipo de 650 pesetas y con arreglo al plie
go de condicioues que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del misino. 

Dicho acto tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, á las cuatro de la tarde; advir
tiendo que no se admitirá proposición que 
no cubra la cuota señalada. 

Fuencarral 22 de Junio de 1876.= 
Juan Cabello. 

MóHtoles. 
En la mañana de ayer se ha extra

viado de este pueblo un caballo nogro, 
cerrado, con bastante.crinrozado de los 
aparejos, capón, de seis y media cuartas 
de alzada y algo corvo de la mano dere
cha y paticalzado de una de las extre
midades posteriores. 

Se ruega á las Autoridades en cuyo 
término fuere hallado se sirvan partici
parlo á esta Alcaldía. 

Mústolcs23 de Junio de 1876.=El 
AlcaM••. Zacarías Rodríguez. 

V:iIdcmor!llo. 
Se halla vacante la plaza do Farma-

céutico titular de esta villa, con la gra
tificación anual de 400 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos con cargo al pre
supuesto municipal, con más el importe 
de medicinas que se suministren á fami
lias pobres clasificadas por el Ayunta
miento. 

Las solicitudes para optar á la referi
da plaza se dirigirán al Ayuntamiento 
de mi presidencia en el término de 20 
dias, á contar desde el en que sea inserto 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL; pasa
do el cual se proveerá. 

Valdemorillo 19 do Junio de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Anuncios. 
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

LÍNEA PRINCIPAL. 

Cuenta general de la explotación de,los ferro-carriles del Norte de España en 31 de Diciembre 
de 18/5. 

GASTOS. 
Pesetas c¿nls. 

Administración central. 

Asistencias y honorarios de los Administradores... iS.988'40 
Personal de Administración y de Dirección general. 89.128*02 
Seguros, contribuciones y alquileres 184 80 P63 
Gastos generales 460.853*61 

Dirección de la Compañuu 

Sen-icio central 

Servicio del movimiento. 

Servicio central 171.273 79 
Trenes 271 S3.Y04 
Estaciones. 853.0-'r 93 
Tráfico y reclamaciones 121 028*14 
Intervención de la cobranza 

Pesetas cents. 

819.771'()6 

260.483*87 

1.621.958*48 
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Peseta* cents. 
Material y tracción. 

Servicio central 17 302*01 
Tracción (personal) 439.043'04 
Tracción (material) S48 17T38 
Reparación del material de tracción 366.771*72 
ídem del material móv ¡1 . 503.601 01 

Vía. 

Servicio central 124.234 *06 
Vigilancia de la vía 93.030*22 
Entretenimiento de la vía (personal) 325 781'83 
ídem id. (obras) 1.087 627'82 
ídem id. (edificios) 118.335*93 

Renovación de la vía y del material 

Intereses de las acciones, obligaciones y amortización. 

Obligaciones ,. 12.296.467*50 
A mor tizacion 113.002*50 

Excedente de productos sobre los gastos 

INGRESOS. 

Trasportes en gran velocidad. 

Viajeros 5.521.595*01 
Equipajes y perros . . . 169.76F50 
Mensajerías v mercancías 2.148.371*69 
Carruajes...! 9.723*62 
Caballos y muías 92 009*50 
Almacenaje y productos diversos 1.681*88 

Trasportes en pequeña velocidad. 

Mercancías : 10.145 517*52 
Carruajes y ganados 573 840*64 
Almacenaje y productos diversos 26.263*48 

Ingresos diversos 

A deducir. 

Rebajas de tasa 674 334*27 
Indemnizaciones por pérdidas y averias.., 125.098*62 
Subvenciones . 6l.7S0'68 

Intereses, cambios y comisiones 1.337.962*78 
Saldo de cuenta de los ejercicios anteriores 255.708*98 
Forro-carril de Alar á Santander (saldo de la ex

plotación de 1875) 2 189.906*93 

Pesetas cent A . 

2.201.919*10 

1.749.00986 
47.500 

12.409 470 
2.703.200*24 

21.882.403*27 

7.943.143*20 

10.745 621 01 
268.273*20 

18.957.038*10 

861.213*57 

18.095.82453 

3.786.578*91 

21.882 403*27 

Madrid 20 de Junio de 1876. = Un Administrador, T. de Ibarrola. —El Director de la 
Compañía, E. Pircl. 

SECCIÓN DK ALAR Á SANTARDKU. 

Cuenta de la explotación al 31 de Diciembre de 1S75. 

GASTOS. 

Administración central. 

Asistencias y honorarios de los Administradores.... 
Personal de Administración y de Dirección general. 
Seguros, contribuciones, alquileres 
Gastos generales 

Pesetas cents. 

T6.474"! 1 
16.714*74 
25 721*30 
: . i .7 i : . - ' . i s 

Peseta* cents. 

Dirección. 

Servicio central de la Dirección 

110.626 16 

56.7S4*0l 

Explotación. 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones. • 
Trafico y reclamaciones 
Intervención de la cobranza 

Material y tracción. 

Servicio central 
Tracción (personal) ...... 
Tracción (material) 
Reparación del material de tracción 
Reparación del material móvil 

Via. 

Servicio central de la vía 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la vía (personal).. 
Entretenimiento de la vía (trabajos) 
Entretenimiento de los edificios 

66 529*57 
266.522*42 
525.295*47 

37.037*92 
40.138*66 

12.903*55 
211.559*17 
497 825*98 
155.113*29 
236.291*04 

61 274*49 
37/858'Ó7 

197.001*24 
062.7-l''7" 
54.912*79 

935 524*04 

1.143.693*03 

Renovación de la vía y del material. 
Intereses, cambios y comisiones.... 

Intereses de las obligaciones y amortización. 

Obligaciones 
Amortización 

1 537.860 
26 600 

Excedente de productos en 1S7T 

1.013.795*89 
47.500 
52.728*86 

1.564.460 
2:189.906*98 

7.115 015*97 

INGRESOS. 

Pesetas cent». 
Trasportes á gran velocidad. 

Viajeros . . . . 1.294 821*15 
Equipajes y perros 45.851*12 
Mensajerías 71 ti.005*50 
Coches y sillas-correos 5.624*06 
Caballos y muías 27.083*69 
Almacenaje y productos diversos 11.914*56 

Trasportes en pequeña velocidad. 

Mercancías 5.090 005*18 
Coches y ganado 113.282*74 
Almacenaje y productos diversos 104 609*52 

Productos diversos 

A deducir. 

Rebajas de tasa 433.087*30 
Indemnizaciones por pérdida de efectos, averias, etc. 36.847*96 

Pésela» cent*. 

2.101.300*38 

•r>. 306.897*44 
8 641*35 

"•417 839*17 

469.935*26 

Saldo de la cuenta del ejercicio anterior. 6.947.903*91 
167.112*06 

7.N5 015*97 

Madrid 20 de Junio de 1876.=Un Administrador, T. de lbarrola.=El Director de la 
Compañía, E. Pirel. 

Situación de la Compañía de los ferro-carriles del Norte de España en 31 de Diciembre de 1875 

ACTIVO. 

Construcción del camino. Pesetas cents. Pesetas cents. 

Adquisición de terrenos, materiales y gastos diver
sa 252 560.400*10 

Material móvil 30.251.758* í6 
Material inventariado 383.270*10 
Moviliario é instrumentos de arte 1.231.067*22 
Intereses de acciones y obligaciones, cambios y co

misiones .. . 46 620.831*40 
Gastos de Administración central 4 505.145'49 
Gastos del servicio central de la Dirección 1.181.202*63 
ídem de la intervención y vigilancia por el Go

bierno 469 751*91 
Trabajos complementarios y conclusión de obras... 2.475.233*08 

J r ! 339.678.660*19 
Terrenos de la Estación de Madrid en litigio 1.897.163*15 

341.575.823*34 
Ferro-carril de Santander 26.004.249*81 
Compra de las minas de Barruelo 2. 97.500 
Ídem del ferro-carril de Barruclo 1 429 67070 
Material destruido por.la guerra 821.71IM9 
Renovación extraordinaria de la vía y del material 354.611*76 

A provisionamientos. 

Combustible, economato, talleres, depósitos 2 895 70*2*85 
Almacén de la vía 1.S21 003*83 

. 4.716 706*68 

Valores diversos. 

Deudores varios 3.571.282*36 
Intervención de la cobranza 1.947.055*87 
Creaito Moviliario Espum.il (provisión para pago de 

cupones) 5.087.061M 6 
Valores á disposición 176 960'04 
Obligaciones amortizaba» 236.217*50 

° 11.019.176*93 
Obligaciones de la Caja de retiros ?^'c«non 
Cantidades en litigio l ^ I . X ? 
Cuentas deudoras i 1.044 64< 3 
Caja 2.707.29:>*21 
Insuficiencia de productos en 31 de Diciembre, 74 7.416.3a5 /4 

400.303.360*95 

PASIVO. 

Capital social (200.000 acciones). 
Obligaciones 
Subvención del Estado 

95.000.000 
192.822.604*84 
58.769.853*31 

Obligaciones de Alar á Santander. 
Banqueros en el extranjero 
Fianzas 
Acreedores varios 
Cuentas acreedoras 
Caja de retiros 
Deuda sin interés i 
Intereses sobre las obligaciones 
Cuenta general de la explotación 
Reserva para renuvacion de la vía y del material 
Excedentes de productos sobre los gastos de explotación en 1873 
ídem id. en 1875 

346.592 
26.544 

96 
2 373 
1.110 

334 
7.410 
.'{.662 
3.068 
3 290 
3 043 
2 7f.:>. 

458*1$ 
300'27 
940* 10 
522*31 
346*09 

718*65 
355*74 
061*16 
159*68 
144 03 

"625*96 
.20u' 25 

400.303.360*95 

Madrid 20 de Junio de 1876. 
Compañía, E. Pirel. 

• Un Administrador, T. de Ibarrola. = El Director de la 

M A D R I D , 1 8 7 6 . — O F I C I N A TIPOGRÁFICA DBL HOSPICIO. 
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